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NOMBRE DE LA MATERIA Seminario de Investigación II 

PROFESOR Coordinación de posgrados / Asesores 

OFICINA Bloque 14-209 

HORARIO DE CLASE  

HORARIO DE ATENCION   

  
INFORMACION GENERAL 
 

Código de la materia 1101037 

Semestre 2016-II  

Área Investigación 

Horas teóricas semestrales 80 

No. de Créditos  5 

Horas de clase por semestre 240 

Campo de formación  Ciencia política 

Validable No 

Habilitable No 

Clasificable No 

Requisitos Seminario de Investigación I 

Correquisitos Ninguno 

Programa a los cuales se ofrece 
la materia 

Maestría en Ciencia Política 

Objetivo General: El objetivo del Seminario de Investigación II es que 
los estudiantes desarrollen su proyecto de 
investigación, haciendo énfasis en la consolidación 
del marco teórico metodológico, así como en el 
diseño del trabajo de campo con sus respectivas 
herramientas metodológicas.  
 
De este seminario deben derivarse avances 
específicos y verificables del trabajo de 
investigación, que permitan cumplir con el 
propósito general de entregar el informe final del 
proyecto de investigación en los tiempos 



P á g .  | 2 

UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA 
INSTITUTO DE ESTUDIOS POLÍTICOS 

 

estipulados por el reglamento, sin que tenga que 
incurrirse en prórrogas innecesarias. 

Objetivos Específicos: 
 
 
 
 

 Revisión final y realización de correcciones 
al planteamiento del problema y los 
objetivos 

 Revisión final y realización de correcciones 
al Estado del arte 

 Consolidación del marco teórico 
metodológico 

 Diseño del trabajo de campo  

Contenido resumido 
 
 
 
 

El seminario se estructura alrededor del trabajo de 
cada estudiante con sus asesores. En este sentido el 
cronograma de trabajo, con la descripción de 
actividades y resultados esperados, debe ser 
acordado entre las partes y remitido a la 
Coordinación de Posgrados, la segunda semana de 
clases, mediante un acta de acuerdo con la firmada 
por el Asesor y el estudiante. 
 
 

 
 


